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1.  Génesis y razón de ser de 
UDALPLAN

1.1.  La irrupción de la ordenación 
del territorio 

El 31 de mayo de 1990 el Parlamento 
Vasco por unanimidad de todos sus 
miembros aprueba la Ley de Ordenación 

del Territorio. Esta Ley establece que la orde-
nación del territorio del País Vasco se desarro-
llará a través de las siguientes fi guras: Las 
Directrices de Ordenación Territorial, los Pla-
nes Territoriales Parciales y los Planes Territo-
riales Sectoriales

Las Directrices de Ordenación del Territorio di-
viden el conjunto de la Comunidad Autónoma 
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en quince áreas funcionales, y en cada una de 
éstas se debe de redactar un Plan Territorial 
Parcial. Así mismo aprobada la Ley los diferen-
tes departamentos sectoriales han ejecutado 
sus políticas promoviendo su correspondiente 
Plan Territorial Sectorial. Es decir, se puede 
señalar que el desarrollo de la Ley de Ordena-
ción del Territorio del País Vasco, mediante la 
aprobación de la Directrices de Ordenación Te-
rritorial y posteriormente de los Planes Territo-
riales Parciales y Sectoriales han supuesto la 
defi nición de un marco de referencia territorial 
y normativo para la redacción de los documen-
tos de planeamiento urbanístico municipal.

La elaboración de todos estos documentos y 
su desarrollo ha obligado desde los inicios a 
contar con un Banco de Datos de carácter su-
pramunicipal, en el que recoger entre otros la 
información gráfi ca y alfanumérica del planea-
miento municipal. 

1.2.  Consolidación de UDALPLAN: 
desde el Banco de Datos 
Territoriales al Sistema de 
Información Geográfico

En este contexto de desarrollo de una nueva 
disciplina como es la Ordenación del Territorio, 
en los primeros años de la década de los no-
venta desde la Dirección de Ordenación del 
Territorio del Gobierno Vasco se llevan a cabo 
los primeros inventarios sobre el Suelo Resi-
dencial y de Actividades Económicas previstos 
en los planes municipales, en lo que supone el 
primer ejercicio de sistematización de una ma-
teria en sí misma compleja, y recogida de for-
ma muy heterogénea por los municipios. Los 
primeros trabajos se materializan en diciembre 
de 1993 publicándose en formato papel el pri-
mer Banco de Datos Territoriales sobre el sue-
lo residencial e industrial de la CAPV.

En los años siguientes los trabajos van comple-
jizándose y debido a la buena acogida que tie-
ne esta publicación, en 1996, se promueve una 
nueva edición actualizada de la información, 
acompañándose el libro de un soporte informá-
tico CD-ROM que contiene un Sistema de In-
formación Geográfi ca aplicado al Planeamiento 
Urbanístico y la Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma Vasca, bautizándose 
este sistema como UDALPLAN (traducción al 
euskara de Planeamiento Municipal). En esta 
edición UDALPLAN recoge, además de los 

usos residenciales y de actividades económi-
cas con sus diferentes clasifi caciones, los sis-
temas generales de equipamientos, espacios 
libres, transportes y comunicaciones, infraes-
tructuras básicas, así como los ámbitos desti-
nados a actividades extractivas.

Continuando con la periodicidad prevista, tres 
años, se publica en 1999 una nueva edición 
del Libro UDALPLAN 99 Banco de Datos Terri-
toriales de Suelo Residencial y de Actividades 
Económicas de la CAPV, así como su versión 
en CD-ROM, incorporándose ya en un contex-
to más moderno y propio de sociedad de la 
información, la versión en Internet de UDAL-
PLAN a través de la página web del Gobierno 
Vasco1.

Debido al interés que despierta UDALPLAN, 
el año 2003 la Dirección de Ordenación del 
Territorio haciéndose eco de las demandas 
suscitadas decide actualizar el UDALPLAN 
anualmente, periodicidad que sigue mante-
niéndose en años sucesivos. Sin embargo, 
cada edición conlleva la incorporación de nue-
va información, así como la continua mejora 
del producto: 

•  En la edición UDALPLAN 2005, se amplia la 
Base de Datos, ofreciendo los datos sobre el 
número de licencias de edifi cación concedi-
das durante el año 2004 por los ayuntamien-
tos, con el fi n de conocer la dinámica de 
construcción del municipio, lo que permite 
además del conocimiento del ritmo global de 
construcción anual de vivienda su localiza-
ción territorial.

•  En la edición UDALPLAN 2006 se decide 
completar aún más la información recogien-
do la información relativa al suelo no urbani-
zable. En tal edición se recoge gráfi camente 
tanto la estructura general y orgánica del te-
rritorio como la zonifi cación global de todo el 
suelo del municipio y en concreto las distin-
tas categorías del suelo no urbanizable.

•  En ediciones sucesivas UDALPLAN va de-
purando su nivel de información.

 
Podemos fi nalizar este apartado de encuadre 
del proceso de gestación y desarrollo de 
UDALPLAN señalando que a lo largo de estos 
años y desde las diferentes ediciones se va 
discurriendo a lo largo de este tiempo un pro-
ceso de sofi sticación informática y disciplinar-
mente el camino de paso desde un Banco de 
Datos Territoriales a un Sistema de Informa-
ción Geográfi ca.

1  UDALPLAN, http://www1.euskadi.net/udalplan/visor/
viewer.htm
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1.3.  UDALPLAN. Un equilibrio entre 
las características de la 
información y su actualización 
anual

Transcurrido este tiempo de gestación y desa-
rrollo podemos decir que UDALPLAN es ya en 
el momento presente una herramienta madura 
que ha alcanzado un equilibrio entre los nive-
les técnicos de la ingente información que con-
tiene y las posibilidades de actualización anual. 
Como consecuencia de las demandas formu-
ladas desde las administraciones sectoriales la 
periodicidad trianual inicial se ha transformado 
en una publicitación anual del Sistema lo que 
ha obligado a una valoración estricta y riguro-
sa de las labores que conlleva. 

La confección de UDALPLAN conlleva la eje-
cución de las siguientes tareas:

1.  Análisis del planeamiento aprobado: En la 
Comunidad Autónoma del País Vasco el 
planeamiento general previamente a su 
aprobación defi nitiva precisa ser informado 
por la Comisión de Ordenación del Territo-
rio del País Vasco. Este proceso de emi-
sión de informe es el momento utilizado 
por la Dirección de Ordenación del Territo-
rio del Gobierno Vasco para recoger el pla-
neamiento que presumiblemente va a ser 
aprobado, y debidamente sistematizado, 
trasladarlo a UDALPLAN.
 La recogida de información implica el aná-
lisis y la valoración del orden de treinta 
revisiones de planeamiento general y del 
orden de doscientas cincuenta modifi ca-
ciones de planeamiento. Estos datos, si 
bien son sufi cientemente elocuentes en el 
refl ejo de la dinámica alta de estos últimos 
años dan una idea del trabajo implícito 
que supone el análisis, la recogida y la sis-
tematización del planeamiento general 
aprobado anualmente.

2.  Paralelamente, se acude a los ayunta-
mientos solicitando el número de licencias 
concedidas en cada Área Urbanística resi-
dencial o de actividades económicas, en 
orden a conocer el grado de ejecución del 
planeamiento dado a lo largo del año to-
mando como referencia la situación a uno 
de enero de cada año.

3.  Finalmente se procede al traslado de la 
información alfanumérica y gráfica a 
UDALPLAN con la sistematización reque-
rida, así como a proceder a realizar las 
generalizaciones de la información por 
Áreas Funcionales, Territorios Históricos y 
Comunidad Autónoma. 

1.4.  Objetivos de UDALPLAN. 
Agentes destinatarios

En estos años hemos visto proliferar diversos 
Sistemas de Información Geográfi ca y todas 
las administraciones han entrado en una ca-
rrera de recogida de las informaciones preci-
sas y de sus propias políticas en mayor o 
menor medida apoyadas sobre herramientas 
sofi sticadas. Sin embargo el abordaje de ta-
reas como las que supone UDALPLAN, ha 
conllevado formularse preguntas y consiguien-
tes respuestas sobre lo que se quiere hacer, 
lo que se va a ser capaz de desarrollar y ac-
tualizar, y fi nalmente la defi nición del usuario 
al que va destinado.

En este sentido UDALPLAN se autodefine 
como un GIS que plantea recoger la informa-
ción global del planeamiento general, a saber, 
la clasifi cación y la califi cación global de todo 
suelo, aportando para los suelos residenciales 
o industriales el grado de ejecución, desarrollo 
y construcción. En esta línea UDALPLAN ofre-
ce información para los siguientes tipos de 
usuarios:

1.  Los usuarios vinculados al proceso de pro-
moción del planeamiento territorial parcial, 
es decir a los departamentos de ordena-
ción del territorio y de urbanismo del Go-
bierno Vasco o de las Diputaciones Forales 
respectivamente. 

2.  Las administraciones sectoriales para el 
desempeño de sus competencias: Carre-
teras, ferrocarriles, educación, sanidad u 
otro equipamiento, aguas, etc.

3.  Cualquier profesional vinculado al mundo 
del urbanismo o de la ordenación para el 
desempeño de sus trabajos en el campo 
del planeamiento territorial o sectorial, o 
para conocimiento de unas informaciones 
mínimas sobre el planeamiento municipal 
vigente en cada punto de la Comunidad 
Autónoma.

4.  Cualquier agente territorial, vinculado a la 
promoción inmobiliaria, a la construcción, 
o empresario industrial con necesidades 
de suelo que desee conocer la situación 
del suelo urbanísticamente califi cado, el 
nivel de ejecución, etc. Cuánto suelo va-
cante residencial o de actividades econó-
micas existe en la Comunidad Autónoma y 
dónde está, son las primeras preguntas 
cuya respuesta permite UDALPLAN.

Concluyendo y sintetizando podemos decir 
que el Sistema de Información Geográfica 
UDALPLAN tiene carácter público, está orien-
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tado a cualquier usuario que desee consultar 
información urbanística de uno o varios muni-
cipios, Áreas Funcionales, Territorios Históri-
cos o Comunidad Autónoma.

2.  Características fundamentales de 
udalplan

2.1.  Contenidos de UDALPLAN

El UDALPLAN contiene toda la información so-
bre el Suelo Residencial, incluyendo el número 
de viviendas de protección ofi cial, el suelo de 
Actividades Económicas, Sistemas Generales 
y la categorización del Suelo No urbanizable, 
en defi nitiva integra la Estructura General y Or-
gánica y la Califi cación del Suelo de todo el 
Territorio del País Vasco, siguiendo en el caso 
del suelo no urbanizable la categorización de 
las Directrices de Ordenación Territorial apro-
badas defi nitivamente en 1997.

Se debe señalar que se recoge la información 
del planeamiento que en su tramitación cuen-
ta con aprobación defi nitiva y aprobación par-
cial y suspensión parcial a fecha límite de uno 
de Enero del año en que se elabora UDAL-
PLAN.

2.1.1.  Información gráfica

La información gráfi ca está integrada por la 
zonifi cación urbanística (FIG. 1) y la cartografía 
de referencia. Respecto a la referencia carto-
gráfi ca de UDALPLAN, cabe decir que está 
integrada por la Cartografía Ofi cial del Gobier-
no Vasco (escala 1:10.000) y la ortofotografía 
que se realiza anualmente.

2.1.2. Información alfanumérica

La entrada intuitiva que permite UDALPLAN es 
la de la solicitud de información a nivel munici-
pal. En esta medida para cada municipio y en 
forma de Fichas Municipales la información al-
fanumérica que ofrece el UDALPLAN está es-
tructurada a dos niveles;

•  Datos Generales: Datos generales de cada 
uno de los 251 municipios.

•  Datos por ámbito: en función de los distintos 
usos de los ámbitos urbanísticos, agregados 
fi nalmente a nivel municipal..

Así mismo la información alfanumérica que 
ofrece UDALPLAN está generalizada en los 
Cuadros Resumen aportando información por 

FIG. 1/ Aplicación DVD visualizando todo el territorio de un municipio (Aizarnazabal) con la clasificación y califi-
cación del suelo

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)
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Áreas Funcionales, Provincias o Territorios 
Históricos y Comunidad Autónoma.

A)  Fichas municipales 
(Fig. 2, caso del municipio de Aizarnazabal),

FIG. 2/ Ficha alfanumérica de un municipio (Aizarnazabal)

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2004)
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Datos generales:

•  Nombre de municipio.
•  Superfi cie total del término municipal en hec-

táreas.
•  Población de derecho del municipio según el 

EUSTAT.
•  Área Funcional en la que queda inscrito el 

municipio.
•  Comarca Administrativa.
•  Documento de planeamiento urbanístico vi-

gente.
•  Fecha correspondiente al último estado de 

tramitación del planeamiento.

A efectos encuadratorios la ficha contiene 
unas referencias generales: El planeamiento 
urbanístico municipal vigente que se ha adop-
tado como base de referencia, la fecha co-
rrespondiente a su último estado de tramitación 
administrativa, la superfi cie total del término 
municipal, la población de derecho del muni-
cipio según el último censo, el área funcional 
a la que queda adscrito el municipio según 
las Directrices de Ordenación Territorial y la 
comarca administrativa a los efectos estadís-
ticos según el Instituto Vasco de Estadística 
(EUSTAT).

Datos de ámbitos con califi cación Resi-
dencial:

•  Nombre de cada área.
•  Clasifi cación urbanística.
•  Superfi cie bruta en hectáreas.
•  Número de viviendas existentes en cada ám-

bito, teniendo en cuenta las que quedan fue-
ra de ordenación (existentes + en ejecución 
+ con licencia).

•  Número de viviendas por ejecutar de venta 
libre previstas en el planeamiento munici-
pal.

•  Número de viviendas por ejecutar de protec-
ción ofi cial previstas en el planeamiento mu-
nicipal.

•  Número total de viviendas consideradas en 
el planeamiento municipal.

•  Densidad de viviendas medida por hectá-
rea.

•  Número de licencias de obras concedidas a 
lo largo transcurrido. Dado el dato en núme-
ro de viviendas.

1.  En la columna primera se indica el nombre 
de cada ámbito en la clase de suelo corres-
pondiente:

  •  Suelo residencial urbano.

  •  Suelo residencial urbanizable:

•  Urbanizable en ejecución
 •  Urbanizable programado (sectorizado)
 •  Urbanizable no programado 

(no sectorizado)

  •  Suelo no urbanizable (núcleos rurales)

2.  En la columna segunda se señala la super-
fi cie bruta, medida en hectáreas, de cada 
área urbanística.

3.  En la columna tercera se indica para cada 
área el número actual de viviendas. En la 
medición del número de viviendas se inclu-
yen como ya existentes las que se encon-
traban en enero del año en proceso de 
construcción y las que, sin encontrarse en 
construcción, cuentan con licencia conce-
dida. El grado de la exactitud y precisión 
de estos datos es diferente para cada mu-
nicipio ya que depende del nivel de cono-
cimiento y control de cada ofi cina técnica, 
sobre su propio municipio y de la intensi-
dad de la asistencia informativa prestada 
en cada caso a los requerimientos formu-
lados por la Dirección de Ordenación del 
Territorio. 

4.  En la columna cuarta se indica el número 
de nuevas viviendas, aún sin edifi car, ni en 
construcción, ni con licencia concedida (en 
el mes de enero del año que defi ne UDAL-
PLAN), previstas en el planeamiento urba-
nístico municipal. En algunos casos se 
efectuan estimaciones fundamentadas en 
las indicaciones de los técnicos municipales 
redactores del planeamiento. 
A su vez, a la luz de la aprobación de la Ley 
17/1994 y de la Ley 2/2006 de 30 de junio 
de Suelo y Urbanismo, la información de 
viviendas previstas se desglosa en dos co-
lumnas, en la primera se indica el número 
de viviendas de promoción libre previstas y 
en la segunda el número de viviendas de 
protección pública, dato que engloba tanto 
las viviendas de protección ofi cial como las 
viviendas tasadas. En lo relativo a los datos 
de viviendas de protección pública, se han 
adoptado las siguientes pautas: 

a)  En municipios afectados por la Ley 
17/1994 y con población superior a 7000 
habitantes, para los sectores de suelo 
urbanizable vacantes, se ha hecho di-
rectamente la asimilación del 65% de las 
viviendas como VPO y el 35% restante 
como viviendas libres.

b)  En municipios con planeamiento poste-
rior a la Ley 2/2006 afectados por el es-
tandar de vivienda de protección pública 
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(población superior a 3.000 habitantes), 
en los sectores de suelo urbanizable va-
cantes, se ha hecho la asimilación del 
75% de las viviendas como VPP y el 
25% restante como viviendas libres.

c)  En ambos casos y para los sectores de 
suelo urbanizable semiconsolidados, 
toda la capacidad residencial vacante se 
ha considerado como de vivienda libre.

5.  En la columna quinta se introduce el dato 
del número total de viviendas posibilitadas 
(existentes más previstas) en el planea-
miento urbanístico para cada área.

6.  En la columna sexta se señala la densidad 
de viviendas, medida en número de vivien-
das por hectárea bruta, de cada uno de los 
ámbitos de planeamiento. Con este ratio se 
pretende ofrecer un primer indicador apto 
para determinar la caracterización tipológi-
ca de cada área.

7.  Por último se señala el número de licencias 
concedidas para la ejecución de viviendas 
dentro del municipio (el cómputo se da en 
número de viviendas). 

Todas estas determinaciones se estructuran 
por líneas, una para cada área urbanística y se 
ordenan según la clase de suelo. Primero se 
ordenan las áreas correspondientes a suelo 
urbano, segundo al suelo urbanizable y fi nal-
mente se incluye la información de los núcleos 
rurales, a lo que se añade en muchos casos 
estimativamente las viviendas existentes de 
forma dispersa en el suelo no urbanizable. A 
medida que se va desarrollando la fi cha se dis-
ponen unos datos resumen que refl ejan los 
subtotales según clase de suelo, aportándose 
como sumatorio total fi nal el correspondiente a 
todo el suelo residencial.

Datos de ámbitos con califi cación de Activi-
dades Económicas

•  Nombre de cada ámbito del planeamiento.
•  Superfi cie bruta en hectáreas.
•  Superfi cie ocupada (por la edifi cación o utili-

zada para el desarrollo funcional de las acti-
vidades productivas).

•  Superfi cie vacante.
•  Número de licencias de obras concedidas a 

lo largo del año pasado. Dado el dato en 
hectáreas.

1.  En las columna primera y segunda se re-
coge el nombre de las áreas que presen-
tan la califi cación de áreas industriales o 
terciarias, además de los Sistemas Gene-
rales con actividad económica (puertos y 

aeropuertos) con su superfi cie en hectá-
reas.

2.  En la columna tercera se considera como 
suelo funcionalmente ocupado el corres-
pondiente a las edifi caciones más el suelo 
libre que se utiliza para el desarrollo fun-
cional de las actividades productivas (áreas 
de aparcamiento, parcelas libres de edifi -
cación ocupadas por materias almacena-
das). El criterio de cuantifi cación empleado 
es el de evaluar el suelo bruto ocupado 
por la edifi cación o la constatación visual 
de la estimación del nivel de utilización del 
suelo. 

3.  Finalmente en la columna cuarta se recoge 
la superfi cie vacante. 

4.  Por último, se señala la superfi cie de ámbi-
to sobre la que se ha dado licencia a lo lar-
go del año transcurrido, (el dato se ofrece 
en Ha). 

Datos de áreas con califi cación de Sistema 
General de Equipamientos y Espacios Li-
bres, Infraestructuras de Transportes y Co-
municaciones (Viario, Puertos, Aeropuertos, 
Ferrocarril y TAV (Tren de Alta Velocidad), 
Infraestructuras Básicas, 

UDALPLAN proporciona la superfi cie en hectá-
reas de todas las áreas del municipio con las 
diferentes califi caciones de Sistema General. 
Además del Sistema General de Transportes y 
Comunicaciones previsto en el planeamiento y 
sin un traslado a datos superfi ciales, se ha re-
cogido en la documentación gráfi ca la traza de 
la línea del Tren de Alta Velocidad, según defi -
nición del Plan Territorial Sectorial de la Red 
Ferroviaria de la CAPV. 

Datos de ámbitos con uso de Especial Pro-
tección, Mejora Ambiental, Forestal, Agro-
ganadero y Campiña, Pasto Montano, Sin 
Vocación de Uso Defi nido, de Protección de 
Aguas Superfi ciales y de Actividades Ex-
tractivas en Suelo No Urbanizable.

La categorización que sigue UDALPLAN es la 
de las categorías defi nidas en las Directrices 
de Ordenación Territorial, proporcionando la 
superfi cie en hectáreas del suelo califi cado en 
cada una de las categorías.

B) Cuadros resumen

Por último, toda la información anterior se agru-
pa en una serie de cuadros resumen por muni-
cipios, áreas funcionales y provincias o territorios 
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históricos, o comunidad autónoma. En los tres 
casos, los cuadros resumen se refi eren al suelo 
residencial, al suelo de actividades económicas, 
a los sistemas generales y al suelo no urbani-
zable. Por último un cuadro resumen general 
refunde todos los datos anteriores.

En defi nitiva la provisión pormenorizada de to-
dos los datos posibilita la agrupación y la ob-
tención de una amplia gama de información, 
desde la superfi cie de suelo de la CAPV con 
cada una de las califi caciones, a la capacidad 
residencial o del suelo industrial de la CAPV, el 
número de viviendas previsto en el planea-
miento urbanístico, con el desglose de las vi-
viendas libres o de protección ofi cial, o también 
el número de licencias de viviendas concedi-
das en el año transcurrido, o la superfi cie de 
suelo de la CAPV de especial protección , o 
forestal, etc. Es decir se aporta una amplia 
gama de información de utilización variada por 
la ciudadanía.

2.2. Formatos disponibles 

Con el objetivo de llegar al mayor número de 
usuarios, UDALPLAN se edita en varios for-
matos:

•  Libro que recoge los datos alfanuméricos 
estructurados en fichas municipales (ver 
FIG. 2, caso del municipio de Aizarnaza-
bal)), cuadros resumen por Municipio, Área 
Funcional y Territorio Histórico y planos de 
las tres capitales (FIG. 3, área metropolitana 
de Bilbao).

•  DVD que integra una aplicación GIS que 
permite la consulta, visualización, análisis e 
impresión de la toda la información gráfi ca y 
alfanumérica (FIGS. 4, 5 y 6)

•  Aplicación Web que desde Internet permite 
la consulta, visualización, análisis e impresión 
de la toda la información gráfi ca y alfanumé-
rica, en modo de mapa continuo (FIG. 7).

2.3. Funcionalidad

UDALPLAN (en su versión DVD y Web) ha 
sido diseñado para que su manejo resulte in-
tuitivo, fácil y sencillo. En el desarrollo informá-
tico se ha priorizado el satisfacer las 
necesidades de los usuarios, frente a una ma-
yor funcionalidad que podría aportar compleji-
dad en el manejo y explotación de UDALPLAN. 
Por tanto la funcionalidad desarrollada está 
basada en la fi losofía por la cual la efi cacia del 
Sistema es proporcional a los benefi cios que 
aporte a sus usuarios.

Además de las herramientas de navegación y 
consulta interactiva de información a través del 
mapa, existen tres pestañas o áreas:

•  Área de Consulta: Permite al usuario elegir 
entre la consulta de Datos Generales y Da-
tos pormenorizados por ámbito urbanístico, 
así como la posibilidad de realizar un zoom 
a un municipio seleccionado.

•  Área de Selección: Muestra el resultado de 
la consulta realizada sobre el mapa.

•  Área de Leyenda: Muestra las capas carga-
das y su simbolización, y permite la gestión 
de la visualización de las mismas (visible / 
no visible).

Debido a la amplia información alfanumérica 
que debe mostrar, se ha realizado un diseño 
específi co para facilitar tal fi n. De tal forma 
que es posible acceder a información del In-
ventario de Planeamiento Urbanístico del País 
Vasco - Inbentarioa y la correspondencia entre 
la Califi cación del Suelo No Urbanizable del 
Planeamiento Municipal y las Categorías de la 
Directrices de Ordenación del Territorio.

Otra de las herramientas es el buscador avan-
zado que permite realizar búsquedas en toda 
la base de datos urbanística del UDALPLAN, 
eligiendo aquellos ámbitos que cumplan cier-
tos criterios de interés.

Una vez obtenido el fi ltrado de la base de datos 
el usuario puede consultar la información alfa-
numérica completa del ámbito urbanístico y rea-
lizar un zoom hasta su localización (FIG. 6).

2.4.  Características tecnológicas 

La tecnología base sobre el que se han ido 
desarrollando las sucesivas publicaciones del 
UDALPLAN (tanto en DVD como Web) ha ido 
acorde con la evolución de la tecnología y los 
diferentes formatos de almacenamiento de in-
formación GIS.

2.4.1. Tecnología DVD

En la primera versión del DVD (CD-ROM) de 
1.996 la tecnología de desarrollo estaba ba-
sada en tecnología ESRI. El software base 
era el ArcView Data Publisher, software de la 
casa ESRI destinado a la publicación en CD-
ROM de aplicaciones y geodatos. El lenguaje 
de programación era el lenguaje propietario 
Avenue y la información GIS estaba almace-
nada en coberturas de ArcInfo. Posteriormen-
te se desarrolló la actual aplicación DVD que 
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FIG. 4/ Aplicación DVD ampliando el núcleo urbano del municipio (Aizarnazabal) y con la información relativa al 
ámbito seleccionado

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)

FIG. 5/ Aplicación DVD con una parte del centro urbano de Bilbao y la superposición de la ortofoto

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)
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FIG. 6/ Aplicación DVD visualizando Donostia-San Sebastián

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)

FIG. 7/ Aplicación web localizando mediante el buscador avanzado el polígono industrial de Júndiz en Vitoria Gasteiz

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)
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utiliza el componente OCX MapObjects LT de 
ESRI, está programada en Visual Basic 6.0. 
y almacena la información GIS formato sha-
pefi le.

2.4.2. Tecnología WEB

La primera versión de la aplicación Web fue 
desarrollada en el año 2003 sobre tecnología 
de Intergraph. El servidor de mapas Web era 
Geomedia Web Map, los lenguajes de progra-
mación sobre los que se desarrolló fueron 
HTML, Javascript y ASP, y la información GIS 
estaba almacenada en GeoDataWareHouse 
de Geomedia. Posteriormente se migró a tec-
nología de ESRI, diseñándose la actual aplica-
ción Web que publica los mapas a través del 
Servidor de Mapas ArcIMS. Los geodatos se 
incorporaron al repositorio del GIS Corporativo 
del Gobierno Vasco, en un entorno de ArcSDE 
soportado en Oracle. Además se desplegó un 
Servicio Web de ArcIMS que permite la consul-
ta del UDALPLAN a través de diferentes soft-
ware. 

3. Conclusiones y retos de futuro

3.1.  Nuevas herramientas al servicio 
de las nuevas escalas de 
intervención en el territorio

El proceso de crecimiento urbano dado en la 
Comunidad Autónoma en la segunda mitad del 
siglo pasado, con un crecimiento que no había 
tenido precedentes ha provocado la irrupción 
de las diferentes escalas territoriales de inter-
vención con la Ordenación del Territorio. La 
intervención a diferentes escalas conlleva im-
plícitamente la acción desde los diferentes es-
calones administrativos (municipal, foral, 
autonómico, estatal o europeo). Toda esta 
complejización de la acción administrativa pre-
cisa de herramientas adecuadas que permitan 
lecturas territoriales, desglosadas o anexadas 
a todos los niveles. En esta medida los GIS y 
en concreto UDALPLAN despliega toda su ca-
pacidad de mostrar la situación territorial y la 
acción del hombre a través del planeamiento 
municipal.

3.2.  Nuevas preocupaciones 
territoriales 

La enorme capacidad técnica de la ciencia y 
en defi nitiva del hombre para generar cam-
bios territoriales y en muchos casos su carác-
ter irreversible ha hecho surgir nuevas 

preocupaciones territoriales globales. El cam-
bio climático es quizás el traslado global más 
claro de la acción del hombre. En ese cambio 
climático genera mucha inquietud el proceso 
de artifi cialización urbana como proceso que 
implica una destrucción de recursos naturales 
y como proceso que precisa ser ponderado y 
frenado.

La consideración del suelo como un bien esca-
so y su necesaria administración conlleva 
como prioridad el disponer de herramientas 
que permitan conocer su magnitud; las estra-
tegias de regeneración, rehabilitación o reno-
vación frente a los nuevos desarrollos más allá 
de lugares comunes precisan de un desarrollo 
adecuado. La contaminación generada por la 
acción del hombre, la contaminación de los 
suelos, la contaminación de nuestros ríos, la 
destrucción de nuestros recursos precisa de 
herramientas de cuantifi cación. La cuantifi ca-
ción de los fenómenos y su necesario segui-
miento son los primeros pasos precisos. Los 
GIS en general y UDALPLAN en particular se 
ofrece como herramienta de acercamiento a la 
cuestión.

3.3.  Los indicadores como 
cuantificación de las buenas 
prácticas

La acción del hombre precisa ser cuantifi ca-
da más allá de las aproximaciones subjeti-
vas. En los últimos años han surgido en 
diversas literaturas y prácticas administrati-
vas la necesidad de dotarse de indicadores 
territoriales que ayuden a su objetivación, no 
sólo como actuación de reparación sino 
como actuación de buena práctica. Los ejer-
cicios de reparación son precisos pero cada 
vez se observa más actuar en clave preven-
tiva y en clave de actuación objetivable co-
rrecta. Los ejercicios de redensifi cación, de 
excelencia energética precisan de cuantifi ca-
ción. Esto va a exigir avanzar y sofi sticar los 
Sistemas de Información Geográfi ca sobre el 
territorio.

3.4.  La homogeneización como 
condición imprescindible para 
la globalización a escalas más 
amplias

Es preciso considerar los SIG sobre la base de 
unos mínimos comunes que permitan encua-
drar la información en ámbitos más amplios. 
La escala de la Comunidad Autónoma es pre-
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ciso encuadrarla en la escala estatal, y ésta en 
la escala europea. En este sentido se pretende 
abordar en futuras ediciones del UDALPLAN la 
sustitución de la actual base cartográfi ca por la 
Base Topográfi ca Armonizada Ampliada (esca-
la 1:5.000) del Gobierno Vasco, que al estar 
impulsada por la Comisión de Normas del 
Consejo Superior Geográfi co del Ministerio de 
Fomento permitirá encuadrar la base cartográ-
fi ca a nivel estatal.

3.5.  La mejora continua del 
producto

La aparición de nuevas legislaciones obliga a 
repasar las informaciones y presentarlas en 
los formatos legalmente defi nidos. La aproba-
ción de la Ley 2/2006, de 20 de junio, de sue-
lo y urbanismo, y la consideración en ésta de 
los conceptos de suelo urbano consolidado o 
no consolidado, o los concepto de edifi cabili-
dad van a obligar a incorporar tales conceptos 
a UDALPLAN.

3.6. Retos tecnológicos 

Desde el punto de vista tecnológico se están 
realizando los trabajos necesarios para cum-
plir con la directiva europea INSPIRE2, la 
cual tiene como objetivo la creación de una 
infraestructura de Datos Espaciales en Euro-
pa. La Directiva establece los objetivos, y los 
Estados miembros disponen de dos años 

desde su publicación para ajustar sus res-
pectivas legislaciones y procedimientos ad-
ministrativos nacionales. Ha sido desarrollada 
en colaboración con Estados miembros y 
países en proceso de adhesión con el propó-
sito de hacer disponible información geográ-
fi ca relevante, concertada y de calidad, de 
forma que se permita la formulación, imple-
mentación, monitorización y evaluación de 
las políticas de impacto o de dimensión terri-
torial de la Unión Europea. Esta directiva 
basa la calidad de los servicios prestados por 
la administración en materia de información 
geográfi ca en la utilización de las normas 
ISO y los estándares OGS (Open Geoespa-
cial Consortium)3.

A este respecto, está planifi cada la migración 
del software base de la aplicación Web, desde 
el actual ArcIMS 9.1 a ArcGIS Server 9.3.1, 
dentro de esta migración están contempladas 
mejoras funcionales así como otros aspectos 
relacionados con la mejora de la usabilidad, 
navegabilidad y accesibilidad: se pretende que 
en las sucesivas ediciones de UDALPLAN es-
tén operativos servicios basados en estánda-
res OGC como WMS y WFS.

En defi nitiva y como conclusión última UDAL-
PLAN se ofrece como herramienta de aproxi-
mación territorial aportando un servicio 
necesario y preciso en el marco de una inter-
vención sobre el territorio del momento pre-
sente, y adecuado a las preocupaciones y 
retos de nuestra sociedad.
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